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Protocolo Institucional para la Atención de Controversias y Actos de Violencia
“SEGUIMIENTO A CASOS DE CONTROVERSIA Y ACTOS DE VIOLENCIA EN TODOS SUS TIPOS”
“ATENCIÓN INTEGRAL A SITUACIONES DE TODO TIPO DE VIOLENVIA Y CONFLICTOS INTERPERSONALES”

1. Presentación
Este documento establece los lineamientos y procedimientos institucionales para la prevención, atención y erradicación de controversias y actos de violencia en todas sus formas, con el objetivo de fomentar un entorno académico y laboral libre de hostigamiento, discriminación y cualquier tipo de violencia. El CIATEJ, comprometido con la equidad y el respeto a los derechos humanos, cuenta con la certificación plata bajo la NOM-R-025-SCFI-2015, elevada a oro en la última revisión por la instancia certificadora.
En primera instancia se realiza una estrategia de promoción dirigida a las y los estudiantes en la cual se les brinda una charla informativa sobre el pronunciamiento Cero Tolerancia al Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual, así como los diferentes tipos de violencia reconocidos en el código de conducta. Se les proporciona contactos institucionales para la atención y recepción de quejas. 
Cuando una persona elige presentar una queja, el Departamento de CCOPG y Posgrado realiza atención inicial y valora las posibles vías de soluciones. En los casos que los que la situación puede resolverse tras negociación, mediación y/o acciones internas se llevan a cabo dentro del propios departamentos.
En aquellos casos en los que la gravedad requiere una intervención mayor, se procede a la canalización formal al Comité de ética y/u Órgano Interno de Control del CIATEJ, A.C. 

2. Objetivo General
Establecer protocolos claros y eficientes para la prevención, detección, atención, seguimiento y resolución de controversias y actos de violencia dentro del CIATEJ, promoviendo una cultura institucional de respeto, igualdad y cero tolerancia a la violencia.









3. Objetivos Específicos

•	Prevenir conductas de hostigamiento, acoso, discriminación y violencia.
•	Brindar mecanismos de atención segura, confidencial y oportuna a las personas afectadas.
•	Promover la cultura de igualdad de género, derechos humanos y convivencia pacífica.
•	Garantizar el cumplimiento de la NOM-R-025-SCFI-2015 y demás normativas aplicables.

4. Marco Normativo

•	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
•	Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
•	Ley Federal del Trabajo.
•	NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación.
•	Código de Ética del CIATEJ.

5. Definiciones

•	Violencia: Cualquier acción u omisión que cause daño físico, psicológico, sexual, económico o patrimonial.
•	Hostigamiento: Ejercicio de poder en una relación de subordinación, con conductas verbales o físicas de naturaleza sexual.
•	Acoso: Conducta no deseada de naturaleza sexual sin relación de subordinación.
•	Discriminación: Distinción o exclusión basada en género, etnia, orientación sexual, discapacidad, entre otros.







6. Principios Rectores
•	Confidencialidad
•	Perspectiva de género
•	Respeto a los derechos humanos
•	Protección a víctimas y denunciantes
•	Legalidad e imparcialidad
•	Cero tolerancia

7. Alcance

Aplica a todo el personal académico, administrativo, estudiantes, prestadores de servicio social, proveedores y visitantes del CIATEJ.

8. Estructura Operativa

8.1 Comité de Atención a la Violencia y Controversias (CAVC)
•	Integración
•	Funciones

8.2 Unidad de Género y Derechos Humanos
•	Funciones
•	Coordinación con instancias internas y externas









9. Protocolo de Prevención
•	Programas de sensibilización y capacitación.
•	Difusión de políticas institucionales.
•	Promoción de mecanismos de denuncia.
•	Evaluación y seguimiento de clima laboral.

10. Protocolo de Atención de Denuncias

10.1 Recepción de la denuncia
•	Canales disponibles (presenciales, digitales, anónimos)
•	Requisitos mínimos de la denuncia

10.2 Medidas de Protección Inmediata
•	Salvaguarda de la integridad de la persona afectada
•	Separación preventiva de las partes

10.3 Investigación y Análisis
•	Recopilación de pruebas y testimonios
•	Plazos de resolución
•	Garantía de imparcialidad

10.4 Resolución y Sanciones
•	Dictamen del Comité
•	Tipos de medidas correctivas y sanciones
•	Notificación a las partes involucradas






11. Protocolo de Seguimiento y Cierre del Caso
•	Medidas de reparación y apoyo psicológico
•	Seguimiento post resolución
•	Archivo y resguardo de expedientes

12. Medidas de Protección y Acompañamiento
•	Apoyo psicológico y legal
•	Canalización a instituciones externas

13. Evaluación y Mejora Continua
•	Indicadores de desempeño y cumplimiento
•	Revisión anual del protocolo
•	Actualización conforme a normativa vigente

14. Difusión del Protocolo
•	Publicación en medios institucionales
•	Talleres informativos
15. Anexos
•	Formato de denuncia
•	Directorio de atención
•	Glosario de términos
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